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SABADO 31 DE MAYO DE 1823.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Regencia del reino durante la cautividad del Rey nues
tro Señor, inalterable en los principios que ha abrazado de pro
curar por cuantos medios esten á su alcance el mas pronto resca
te de S. M., y al mismo tiempo reparar los danos inmensos que 
la facción desorganizadora le ha originado en el ominoso perío
do de su demagógica dominación , ha acordado en el Real nom
bra de S. M. crear uñ ministerio que llene las ideas justas y be- 
m ticas de S. A.; y á este fin, después del mas maduro examen, 
ha tenido á bien expedir los decretos siguientes en el día próxi
mo al de su solemne instalación:

» Deseando con toda preferencia la Regencia del reino qua 
se organice con la prontitud posible el importante ramo de la 
Real Hacienda, y que recibiendo el orden mas exacto propor
cione los recursos que tan perentoriamente txigen las críticas cir
cunstancias del día; no dudando que los conocimientos que po
see en aquel D. Juan Bautista de Erro son los ^prescindibles 
para que puedan verse cumplidas en un todo las justas inten
ciones de S. A-, ha tenido i bien nombrarle para la secr taría 
de Estado y del Despacho de Hacienda, de la que vendrá á en
cargarse inmediatamente. Tendréis o intendido , y comunicareis 
lo necesario á su cumplimiento =Esti rubricado.=P¿ acto i6de 
Mayo de i8j3-=:A D. Francisco Ladeo Calomarde.”

» La Regencia del reino ha tenido á bien nombrar para la se
cretaría de Estado y del Despacho á D. Antonio de Vargas y 
Laguna; no habiendo podido dudar S A- en el acto mi.-mo de 
su instalación que debía ofrecer esta prueba de su confianza á 
uno de los primeros españoles que tan generosa como decidida
mente se presentó ante la Europa, negándose abieuamente al 
reconocimiento de la constitución de las llamadas Corles de 
Cádiz, que para desgracia déla nación se pretendió hacer ob
servar en España. Ttndreislo entendido, y lo c municareis á 
quien corresponda para su cumplimiento , y al expresado Don 
Antonio de Vargas y Laguna por un extrordinario , en aten
ción á no encontrarse en el oía en la Prnínsuia.=Esiá lubrica
do. =Palacio 27 de Mayo de 1823. =sA D. Francisco Ladeo Ca- 
lomnrde.”

» La Regencia del reino ha tenido á bien por decreto de este 
día nombiar para la secretaría de Estado y del Despacho á Don 
Amonio de Vargas y Laguna ; pero sabedora la Regencia de 
que este no se liada en el día en la Península, y sí en país tx- 
Irangt-ro, ha resuelto nombrar para que sirva la misma secreta
ría interinamente á D. Víctor Damian Saez , de cuy< s conoci
mientos, ilustración ¿ íntima adh.sion á la sagrada Persona de 
S. M. se baila bien persuadido su Alteza. T ndreislo tntendi- 
do , y lo comunicar, is á quien corresponda para su mas puntinl 
cumplimiento.czEsiá rubricado.=Palacio 27 de Mayo de 1823. 
=A. D. Francisco Tadeo Calomarde.”

» La Regencia del reino, que á ta par del grandioso objeto 
que se ha propuesto en el acto mismo de su instalación, secun
dando las ideas anunciadas por el S imo. Sr. Duque de Angu
lema , generalísimo del ejército francés residente en España ,cual 
es el de no omitir sacrificio por rescatar al R^y Ntro. br. del 
cautiverio en que gime , ha abrazado también la idea de no per
donar recurso alguno que pueda hallarse á su alcance para pro
porcionar la felicidad de la Nación; á este lin ha pcpidado crear 
una secretaría de Estado y del Despacho, con la d-nommacion 
de lo Interior, y con las atribuciones que en posterioridad a esia 
lecha, y después del mas maduro y detenido examen , se le de
tallaran con más amplitud, debiendo en el ínterin entender y

conocer en cuantos expedientes y negociados fueron de las pe
culiares atribuciones de las llamadas secretarías da la Goberna
ción de la Península y Ultramar; y deseosa la Regencia del 
reino de corresponder á la confianza universal que se promete de 
todos los españoles, ha indagado las personas que mas adecua
damente podrían llenar sus esperanzas y las de la Nación en des
tinos de un rango tan elevado; y cerciorado de los distinguido» 
servicios egecutados por sostener los imprescriptibles derecho* 
de la sagrada Persona del Re)’ Ntro. Sr. que ha contraido Don 
Josef Aznarez, del consejo de S. M. en el supremo de la Guer
ra, ha tenido á bien S. A. nombrarle para la secretaría de Es
tado y del Despacho de lo Interior de la Península y Ultramar. 
Terdreislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda 
para su puntual cumplimiento; previniendo al expresado Don 
Josef Aznarez se presente inmediatamente para el desempeño 
del encargo que se le confiete.=:Esti rubricado. = Pa-acio 27 
de Mayo cíe 1823.=A D. Francisco Tadeo de Calomarde.”

» Teniendo en consideración la Regencia del reino los mé
ritos y servicios de D. Josef García de la Torre , fiscal del Con
sejo y Cámara de Castilla, ha tenido á bien nombrarle para la 
secretaría de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia. Ten- 
dreislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda para 
su cumplimiento. — Está rubricado. = Palacio 27 de Mayo 
de i8í3.:=A D. Francisco Tadeo Calomarde.”

» La Regencia del reino ha tenido í bien nombrar para la 
secretaría de Estado y del Despacho de Marina á D. Luis de 
Sa azar, consejero de Estado, teniendo S. A. en consideración 
sus distinguidos méritos y servicios. Tendreislo entendido, y lo 
comunicareis á quien corresponda para su cumplimiento. Está 
rubricado. —Palacio 27 de Mayo de 1823.=^ D. Francisco 
Tadeo Calomarde.”

n En atención á los méritos y servicios del mariscal de cam
po D. Josef San Juan ha tenido á bien la Regencia del reino 
nombrarle para la Secretaría de Estado y del'Despacho de la 
Guerra , previniendo al mismo tiempo que deberá presentarse 
inmediatamente al desempeño de las atribuciones anejas á aquel 
encargo, lendreislo entendido, y lo comunicareis á quien cor
responda para su mas puntual y exacto cumplimiento. — Está 
rubricado.—Palacio 27 de Mayo de 1823. =:A D. Francisco 
Tadeo Calomarde.”

»* Teniendo en consideración la Regencia del reino los mé
ritos y servicios de D. Jossf_GaiCÍa dz la Torre, fiscal del con
sejo y Cámara de Castilla, ha tenido a bien nombrarle para la 
secretaría de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, acor
dando al propio tiempo que pues se halla ausente de esta corte, 
se encargue interinamente del Despacho de ia expresada Secre
taría D. Josef Aznarez, á quien por decreto da este d¡a se le 
ha nombrado para La del iutcrioc de la Península y Ultramar. 
Ter.dreis'o entendido, y lo comunicareis á quien corresponda 
para su cumplimiento.—Está rubricado. — Palacio 27 de Alayo 
de 1823.=:A D. Francisco Tadeo Calomarde.”

La Regencia del reino se ha servido expedir el decreto si
guiente : ' .

-> La Regencia del reino, durante ta cautividad del Rey nues
tro Señor, teniendo noticias seguras del horroroso y sangrienta 
atentado cStnetldo en la tarde del 20 del corriente, en que un 
número considerable de vecinos pacíficos de esta capit l lúe in
justamente y con inaudita crueldad muerto en las cal es y cam
pos fuera de la pueita de Alca¡á á manos de soldados indignos 
de este nombre; y deseando dará este heroico vecindario una



o.
préeba positiva del sentimiento y amargura que le lia ocaiíona- 
d&.este-suceso, de«cta lo siguiente : r;° El regimiento deinfam- 
terís de lín;a de Guada.ajara y el de caballería ligera de J¿úsl- 
taniáíuén. borrados.'petpetuamcnted$'laTísta militar del egér- 
cito español.'a.° Los individuos que concurrieron á tan horri
ble acción serán perseguidos y juzgados según las leyes. Ten- 
dreislo entendido, y ¡o comunicareis á quien corresponda para 
su cumplimiento.czRuhúcsdp de* Sr. presidenta y demas Seño
res individuos presentes de la Reg-.nda er Palacio á 30 de Ma
yo de i8z3.=A D. Josef de San Jutn.”

La Regencia deí reino nombrada durante la cautividad del 
Rey nuestro Señor se ba servido nombrar capitán general in
terino de esta provincia da Castilla la Nueva al teniente gene
ral de los Ríales ejércitos marques ds Campo Sagrado; go
bernador militar .también interino de Madrid al mariscal de 
campo; P* Pascual Liñan ; comandante de artillería al coro- 
nel'djj-mismo cuerpo D. Joaquín Góngora s y para el mismo 
destilo en el Real cuerpo de ingenieros al brigadier D. Caye
tano, Zapmo.
- .Igualmentjs fia resuelto se encargue interinamente del des
pacho de la inspección general de milicias el mariscal de campo 
D, Pedro GLínitesi; de la de infantería el brigadier Don 
Wenceslao Prieto «y de la de caballería el de igual ciase Don 
Pedió, Sotomaypr.

Ministerio de la Guerra.
La Regencia del reino se ha servido dirigirme en este día 

el decreto siguiente, =« La Regencia del reino, atendiendo al 
vasto cúmulo de negocios que se versan en la secretatía de Es
tado y dei Despacho de la Guerra, que teneis i vuestro cargo, 
y para que podáis despacharlos con mas prontitud, ha tenido á 
bien concederos en nombre del Rey nuestro Señor la gracia de 
que podáis usar de media firma con el apellido de San Juan en 
todos los papeles de oficio que espidáis, exceptuando solo aque
llos en que ponia S. M. la suya , los cuales debetán llevar la 
vuestra entera. Le tendréis entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda para su conocimiento y efectos consiguientes. 
— Está rubricado en Palacio á 29 de Mayo de 1823. = A Don 
Josef de San Juan.”

« Excmo. Sr.: La Regencia del reino, nombrada durante la 
cautividad del Rey nuestro Señor, se ha servido resolver que 
todo militar de cualquiera clase que se halle en esta villa se pre- 
srnte dentro de segundo día, contado desde la publicación de esta 
urden, á las autoridades siguientes: Los procedentes del cuerpo de 
Guardias de la Persona del Rey al teniente general marques de 
Valparaíso: los de la compañía de Alabarderos ai capitán de la 
misma el teniente general duque de Castroterreño: los de los re
gimientos ds Reales Guardias de infantería á los gefe; de los 
batallones de esta que se han mandado formar en esta corte: los 
de infantería , caballería y milicias i los encargados de las res
pectivas inspecciones: los de artillería é ingenieros á los encar
gados del mando de los individuos ds los mismos cuerpos: ¡os 
oficiales generales al capitán general de esta provincia: ios reti
rados con agregación al Estado mayor de esta plaza y dispersos, 
y los del cuerpo de medicina, cirugía y farmacia militar, al go
bernador de ta misma plaza: los auditores de egército y los co
misarios ordenadores y de guerra al capitán general de la pro
vincia ; y los capellanes [sueltos de egército al teniente vicario 
y.auditor general dé los Reales egércitos D. Fernando María 
Pantoja; en él concepto de que cualquier individuo que no se 
presente en el término señalado será perseguido y castigado con 
arreglo a las leyesque dichas autoridades ó gefes pasen a! mi
nisterio de la Guerra de mi cargo el tercer día noticia nominal 
de los individuos que se hayan presentado' de la clase de oficial, 
y un estado-numérico de la tropa; y fina,mente que si alguno 
estuviese imposibilitado de hacer la presentación personal refe
rida, dé el aviso oportuno á la autoridad respectiva para que se 
le incluya en la relación. Todo lo que participo á V. E. de or- 
dm ds 5. A. para, su inteligencia y cumplimiento en. la parte 
que le toca, haciéndolo publicar inmediatamente en los perió
dicos de está capital,-;DrOs guarde á. V. K. muchos años. Palacio 
28 de Mayo da i823 =Josef San Juan.=3r. capitán general de 
esta provincia.” . .

. Para que pueda tener cumplimiento la precedente resolu
ción »os individuos contenidos en ella se presentarán; los. de 
-infantería al mariscal de campo, inspector de la misma arma, 
•D. Pascual Enrile, que vire calle del Lobo, en la casa en que 
estaba ¡a inspección antigua: ios de .caballería al brigadier Don 
Pedro Satotnayorplazuela del Angel, junto á, la tienda de, ul

tramarinos , cuarto 3.0: los de artillería al coronel D. Joaquín 
de Góngorr, calle del Arenal, núm.ro 1.° , c£aito.a.u; los de 
ingenieros y zapadores al brigadier D. Cayetano Zapino , calle 
de Alcalá, número 4; los d: milicias provinciales al mariscal 
de campo D. Pedro Grimarest, calle d= la Madera baja, en la 
misma inspección antigua ; y les q.ie corresponden al Sr. gober
nador lo verificarán en la piazu Ja de la Leña, en la casa de la 
Aduana antigua, y los audiroits y comisarios ordenadores y de 
guerra, que deben hacerlo al Excmo. Sr. capitán genera!, en la 
plazuela de Sta. María, casa que vivió Romanillos, cuarto 2.a

Madrid 30 de Mayo de 1823.
Exposiciones dirigidas á S. A. S. la Regencia del reino.
« betmo. Sr.: El ayuntamiento y junta de gobierno de To

ledo , libres ya del tiránico yugo revolucionario que por espacio 
de mas de tres años ha oprimido á este noble y leal vecindario, 
siempre fiel á su legítimo Soberano el br. D. Fernando vil (que 
Dios guarde), se apresuran á tributar á V. A. S. los hemena- 
ges de reconocimiento y obediencia que son tan d-bidos, pro
metiéndose que bajo los auspicios de su gobi-.ino justo y pater
nal conseguirán estos habitantes enjugar las lágrimas que la per
fidia les ha causado.

» Ntro. Sr. guarde á V. A. S- muchos años. Toledo 25 de 
Mayo de 1823,”

» Sermo. Sr.; El capitán general de Castilla la Vieja hace an
te el Gobierno de S. M. ei Sr. D. Fernando vn (que Dios 
guarde), representado en su cautividad por V. A. S., el liome- 
nage da su respeto, el di su reconocimiento y obediencia.

« Dirige al cielo fervorosos votos por aqueiia inescrutable y 
omnipotente providencia, que al través de ias combinaciones de 
los hombres dispone las cosas según su eterna justicia, y va pre
parando á ta fiel y católica España su vuelta á los días líenno
sos , después de tantos de amargura, de turbulencia y de dolor.

» Una de estas pruebas, que sirve como de precursora para 
anunciar un porvenir dichoso, aquel que forma el objeto de 
las ansias de los españoles, y lia sido el de nuestros sacrificios, 
es ver establecido ya en et asiento ordinario del Gobierno á la 
autoridad que va á regir por nuestro Soberano, y para libelarle.

» Para libertarle, y para nada mas. Esta expresión sencilla, 
pero sublime, encierra en sí sola el voto unánime de la Europa 
y el del soberano congreso que lia prestado su mino libertadora, 
y el de los espinóles todos. E, también un precepto de la reí 1— 
gion, y una máxima deducida de las convulsiones políticas.

« No mas que para libertar á E'ernando vn con nuestros 
príncipes y para sostener la religión católica se levantó en masa 
la nación española en 1808, y este clamor generoso es el de es
ta segunda restauración. Los pueblos nos lo han dicho en 1814: 
los pueblos lo repiten ahora. Lo iictuos visto y lo estamos oyen
do. Todo io demas es precatio, y caerá al fin , cualesquiera que 
hubieren sido las maquinaciones para desnaturalizar y desviar ei 
esfuerzo nacional; este esfuerzo que á cada paso se reconoce en 
los habitantes de los campos y en la Inmensa mayoría de todos 
los pueblos, donde no se ha mezclado ó corrompido ei caractet 
español, siempre leal, siempre religioso y siempre grave.

«Tal ha sido constantemente, y en circunstancias bien di
fíciles, mi lenguage, y tal es, Sermo. Sr., el que corresponde 
á un capitán general, á quien años hace honró la confianza de su 
Soberano con este encargo y con la grande responsabilidad que 
impone , honor que le proporciona hoy ser el órgano ds mas de 
un millón de castellanos viejos, en cuyo nombre hablo á V. A. 
Serenísima, y en el cual la felicito sinceramente por el feliz su
ceso de su establecimiento en la capital de la monarquía.csNues- 
tro Señor guarde á V. A. S. muchos años. Valiadoiid 27 de 
Mayo.de 1823. = Sermo. .¡5r.ee:Carlos O-Doaell. =: A S. A. S. 
la Regencia del Reino.„

«Excmo. Sr.: Eri el momento mas feliz que inunda de jú
bilo á la España por la instalación de ia Regencia del reino en 
la cautividad de nuestro augusto Soberano el Sr. D. Fernan
do víi no puede menos el tribunal de la Rota de la Nunciatttr 
ra de manifestar á V. E. los justos sentimientos de placer que lo 
animan en el acto de tributar su respeto, obediencia y sumisión 
á la Regencia con la enhorabuena que tiene el honor de elevar 
á.V. E. para que se sirva hacerla presente á S. A- S. , protestan
do al mismo tiempo que nuestros votos han sido- y serán siem
pre por ia prosperidad del Rey nuestro Señor y su augusta fa
milia, por el acierto de ia Regencia en el Gobierno de la Mo
narquía y por la felicidad de España. Nuestro Señor guarde á 
V. E muchos años, Madrid 28 de Mayo de iRág.srExcma.'Se» 
ñar.=3Fnaci*co Gómez Jara.=Josef Navarrete. =2Vicente Ru|Z
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Boletin de ta Junta provisional de España i Indias , qtie go
bierna durante Id cautividad del Rey IS'tro. ir.

Cuartel general de Burgos 12 de Mayo de 1823.
Instalada en la villa de Oyarznu el 9 del pasaoo la Junta, 

provisional de Gobierno de España é Indias, compuesta det 
Excino. Sr. D. Francisco de Eguía , presidente; del teniente ge
neral barón de Eróles, y de los Srcs. D. Antonio Gómez de 
Calderón y D. Juan Bautista de Erro, aunque solo se encontra
ban presentes el primero y los dos últimos da los mencionados, 
por hallarse el segundo al frente del egército Real de Cataluña; 
y reconocida con las solemnidades convenientes por S. A. R. 
elSr. duque de Angulema, generalísimo del egército aliado au
xiliar , por los caballeros de Martünc , consejero de Estado y 
comisario regio del Rey Cristianísimo , y conde Roger de Caux, 
encargado de negocios del mismo Soberano cerca de S. A- la 
Junta, como por todos los individuos que componen el cuartel 
general españo» y francés, no menos que de ios diputados de 
ayuntamientos y corporaciones respetables de varios puntos li
bres enviados al efecto : el Gobierno, infatigable en ¡a grande 
obra de procurar la unión y concierto en todas las operaciones, 
hizo pasar circulares á los generales y comandantes en gefe de 
las tropas realistas , anunciándoles su instalación, y que ya exis
tia por consiguiente el punto céntrico deseado de donde debían 
partir con ¡a uniformidad conveniente todas las medidas para el 
restab'ecuniento del Gobierno monárqu eo Real de nuestro ama
do Soberano el Sr. D. Fernando vir. Al propio tiempo se ex
pidieron extraordinarios á los Gabinetes de Europa para comu
nicar á los Soberanos abados la organización del Gobierno pro
visional , no trnms que el rápido progreso ds las armas realis
tas. Al día siguiente se puso S. A- S. en marcha para Tolosa 
sin mas escolta que la confianza, dejando á retaguardia el cuar
tel general del ir. duque de Angulema. A las tres de la tarde 
del mismo dia 10 llegó á aquella ciudad , habiendo 1 re ib do en 
los pueb.osdel tránsito las mas sinceras demostraciones del afec
to y alegría que alborozaba en los coiazones de los fieles gui- 
puzcoanos. Llegada que íue S. A. á las puertas de Tolosa, don
de todo el putblo esperaba reunido, se presentó el cabildo se
cular y eclesiástico, los funcionarios públicos, los religiosos y 
Otras diferent s personas de calmad, con lazos blancos en señal 
de alianza y gratitud á las armas auxiliadoras. A ia cabeza de 
esta com tiva estaba D. Tiburcio Eguiaz, cotrejidor interino 
de Guipúzcoa , y as éncose de la portezuela del coche de S. A. i., 
se expresó , al fin de un excelente discurso , en los térm.nos si
guientes : » Al cabo, .Sermo. Sr., llegó el suspirado d¡a en que 
V. A., auxiliada del poder de Euiopa , y con la , aiantía que 
le inspira el conocimiento de nuestras verdaderas id.as , entra 
.triunfante y sin obstácu o en esta leal ciudad, imponiendo es
panto á los pocos malvados que en ella había , y colim ando las 
dulces esperanzas ríe los buenos tanto tiempo há abatidos por 
esos perverso1, destructores del trono y del a tar. Entre V. A. 
en hora buena 4 tec.bir los homenages de nu stio respetuoso 
amor, y prosiga coh la energía que comienza ía grande obra 
•de nuestro bien, salvando á 8. M. del poder de los tiranos.”

S. E. el Sr. Eguía cont stó: » La junta de Gobierno está 
.penetrada de los sentimientos que animan á estos hab taño s, 
lo mismo que á todos los vasallos de 8. M. Bajo esac nfianza vie
ne á libraros de la opresión , aux liada de iss tropas del Rry 
Cristianísimo, y no cesará su, ti aba jos hasta censguir ia liberr 
tad del Rey nuestro. Soberano. Procure el ayuntamiento cimen
tar el.amor que le debemos en los pechos de ta juventud , púas 
esta es una de las bases déla felicidad pública, y la obligación 
roas sagrada de todos los buenos españoles ”

Desde el dia 1.0 basta el 15 permaneció el Gobierno en 
aquella ciudad ocupándose con el mas asiduo cuidado de la re
organización del Gobierno, para ¡o cual expidió infinidad de 
.órdenes á todos ios puntos libres, mandando rc5tab>cc.,r los 
.ayuntamientos antiguos, con otras varas medidas gubernativas 
propias ¿\ las circunstancias. Durante la permanencia dcihuA, 

.en Tolosa fue festejada con iluminaciones y danzas propias del 
pais , y con todas las demostraciones del júbilo y alegtía-iqup 

.reinaba. ‘ .,
El 15 á las cinco de la mañana salió el Gobieruat.pata 

Mondragon , á cuya;, puertas llego á las seis de la laide. iÁ la 
entrada se presentó el ayuntamiento y clero , acompañado de las 
personas mas respetables de ta villa, expresando elalcaldesa'

un cono discurso los sentimiento* de que estaban animados 
aquellos habitantes , y el contento general al ver Legado el tér
mino de Ios-padecimientos y u!t:ag-s que les hab.a acarr ado el 
pretendido sistema tonst tucional. El Excmo. sr. presidente dió 
gracias al ayuntamiento, exhortándole á que procuras;- cicatri
zar las llagas que este impío y decantado sistema, haba abierto 
en el pueb o, que por soa su virtud se conservaba , d.spues de 
tres años de r?y ¡ación, firme en ios sentimientos de amor á la 
Religión y al Soberano, base única de la verdad, ra paz y li
bertad, y timbre precioso que siempre ha. distinguido á Ips es
pañoles. En seguida se cantó un Te Deum en ia iglesia princi
pa! , y al siguiente dia 16 á las siete de la mañana partió el 
Gobierno para Vitoria entre las mismas aclamaciones que la 
víspera , encontrando en los pueb.os del trans.to las marcas mas 
evidentes de la puta adhesión que profesan a S. Ai. todos sus 
vasallos. Los gritos de viva -I Rey , viva ia Relig.on , viva la 
Junta que gobierna en nombre de Fernando vxi, no dejaron de 
resonar durante la marcha á Vitoria.

Habiendo llegado el Gobierno á Bctoño, se empezaron á oir 
los cohetes y titos que anunciaban el contento que enagenaba á 
la ciudad. El ayuntamiento, el clero y mucha parte de', pisebio 
estaba reunido en el camino real de la puerta de Francia. El al
caide primero D. Francisco Jav er López Berrosteguicta saludó 
4 S. A. 8. con un discurso, que no dejaron percibir las voc s y 
gritos de viva el R y , viva ia religión , vivan los Burbom’s, vi
van los franceses, muera la constitución. El pueblo «negado en 
júbilo tenia rodado el coche de S. A., en léiminos qu= ni fue 
posibie que el aicaide acabase, ni que el señor presidente pudiese 
contestara s.no con un saludo afcciuoso. En la carrera hasta lle
gar el Gobierno » sus resp etivos alojamientos, fue igual el en
tusiasmo , y ei mismo co&í.ruró durante la permanancia en la 
ciudad de S. A. S.

S. A. R. el 8r. Duque de Angulema, qu? con un dia de re
traso ha seguido ai Gobi rno para evitar en los pueblos cortos 
la incomodidad de tanto alojamiento á ia v. z, no fia sino me
nos obsequiado en todos los lugares del tránsito hasta >u J cga- 
da á Vitoria, que se verificó el 17 a medio d.a. Lá afabilidad 
característica de los Botboncs, que paitcularnu-nlii rc»p.andcce 
en S. A. R., ha dejado cautivados los corazur.es dejo» guipuz- 
coanos y a avrses. , ,

En Vitoria se cantó el Te Deum en 1^ iglesia colegial, y 
se celebró rogar va en el convento de PP. dan.-ni.CuS. hl Go
bierno provisional asistió á estos actos relivio.-cue-,. af mismo 
tiempo que ei ayuntamiento celebraba un nova nano, para im
plorar los auxilios del Te dopoderoso por ei L uz éx.to. d« ta 
mas santa y justa de las causas.

Los días que el Gobierno ha permanecido ea Vaord se ha 
ocupado en enjugar las lágrimas de las viudas de ios eípaúo.es 
leales, que fueron sacrificados en el cadahalso por defender ros 
derechos del. Rey nu stro S-ñor; seña'án «oles con prodiga ma
no p. nsicn-s y socorros, ai mismo tiempo que se ha eucar^aeo 
de ¡a t-riucación de los huérfanos de v.climas tan d.sgrac.aóas. 
Infatigable 8. A. tn las domas tareas dei Gobierno, i:a unido 
la duic; satisfacción de verla» coronadas por ¡os maj feiic.s re
sultados, purs t# esta ciudad; ha recibido las sqtas asi reconoci
miento de los generales y comandantes en ge fe de la».tropas rea
listas de tocas partes dei -.reino i y lo .mismo de ios, aj unta
mientos y pueblos libres de los .puntos que'han sido ocupados 
por trop a tsp¿ño!as ó aladas. La. fuerza merai que S. A. S. ha 
adquirido es grande por todas partes;, logrando con ella uua 
consistencia, que en vano ei pretendido sistema de la consti
tución ha quer'do cañar coti la posesión de sus .decantadas ba
yonetas. Estas son muy útiles, cuando los pueblos fian e-n tus 
gobernantes; pero de otro modo-huyon despavoridas, como aho
ra vemos p.ácticamente-que sucede, • ,.

Entre las plausibles noticias que la junta-recibió en Vito
ria fue una la rendición de ,1a pía?? pmpp&uttpr de .Lea en 
Aragón , y la entrada pacífica dé los aliados,ea,Zaragoza.

Con este motivo hubo iluminación,- haciéndose esta mas 
brillante por la concurrencia que hubo al teatro-en aquciia no
che con motivo de asistir S. A. R. el.Sr, Duque de Angulema. 
El rec btmi uto que se hizo al Príncipe al presidiarse en su 
.palco fue brillante, las aclamaciones exetsivas.» y el e-ntusas- 
mo general. Cantáronse himnos y canciones realistas, conclu
yéndose la función en medio del gozo mas puto. Lo» oficiales 
franceses y españoles, cnlia quienes teína ,1a mayor ii.uerr.icad 
y armonía, no menos que entre los soldados y el paisaiugi, 
fot triaban utujontraste tierno al ver aplaudir á tufos cotia ■ n- 
tusiasmo mas vivo los nombre» augustos de Fernando vi: y 
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El dia 4 del corriente , en que estaba dispuesta la traslación 
del Gobierno á Búrgos, salió $. A. S. para Miranda de Ebro, 
acompañatiá* ds"la diputación general de la provincia ds Ala
va. Todo el tránsito estaba lleno ds un inmenso gentío , que sa
lía con el ansia de ver a! Gobierno que representa ai Rty mas 
perseguido, aunque el mas amado ds sus vasallos, y las danza», 
panderos y muestras de contento de todos los pueblos dei ca
mino y alrededores siguieron al Gobierno hasta Miranda. La 
recepción, tanto aquí como en Briviesca , adonde S. A. S. hi
zo noche el 5, fue igualmente plausible y festejada. En esta úl
tima villa hubo fuegos artificiaies y baile, y en ambas danzas 
por las calles y hogueras en las plazas.

El 6 salió la Junta para Burgos a ¡as cinco de la mañana, 
siempre aplaudida y vitoreada. Habiendo hecho alto en Quin- 
tanapalla, continuó su marcha para esta ciudad.

A una legua de ella se presentó el capitán general de Casti
lla la Vieja con su estado mayor , el corregidor y ayuntamiento, 
el clero secular y regular ,y un gentío tan inmenso , que era im
posible abrir paso sin grande trabajo y paciencia. El espitan ge
neral y corregidor arengaron brevemente á S. A., recibiendo los 
saludos y demostraciones halagüeñas de los miembros del Go
bierno, que continuaron su marcha á la casa dispuesta al efecto 
para recibir á S. A. S.

Luego que la Junta se apeó en ella, se presentaron ¡as auto
ridades nuevamente con varias personas y empleados de dis
tinción , que formaban una brillante comitiva, al frente de la 
cual poniéndose el Excuso. Sr. D. Culos O Doneli , capi
tán general, dirigió á S. A. la palabra en los términos si
guientes:

n Sermo. Sr.: El capitán genera! de las provincias de Casti
lla la Vieja-con los gefes y oficiales que le acompañan tiene el 
honor de felicitar á V. A. S. por su lelíz llegada á esta antigua 
capital del reino de Castilla , y de asegurarle que ningún sacr-fi- 
cio les será gravoso, hasta el de sus propias vidas, para restable
cer á su amado Soberano en el trono de que le arrojó ¡a trai
ción y la perfidia. Reciba V. A. S. por mi conducto las pro
testaciones de nuestra adhesión y obediencia al Gobierno que le 
representa , y se halla revestido interinamente de su autoridad.”

El Sr. Calderón contestó asi: » La Junta ha oido con la 
mayor satisfacción los nobles y generosos sentimientos de que se 
hallan animados los militares que sirven á las órdenes del señor 
capitán général de Castilla la Vieja; y aunque no podia dudar 
de que siempre serian conformes á la grandeza de la causa que 
han abrazado, sin embargo, experimenta en este momento el 
mas vivo placer al considerar las virtudes y circunstancias tan 
distinguidas que adornan al benemérito general que se presenta 
i su frente. Aseguradles que la Junta se ocupará constantemen
te en darles pruebas de su satisfacción, contando siempre con 
las luces, firmeza de carácter y virtudes militares de su digno 
gefe, entre tanto dure la sama lucha en que nos vemos em
peñados.”

Después e! corregidor se produjo del modo que sigue: 
n Sermo. Sr.: El ayuntamiento de esta ciudad y todos sus leales 
habitantes experimentan hoy el gozo mas completo al ver en 
su seno á V. A. S., de cuya ilustración, zelo y virtudes se 
prometen no solo la pronta libertad del Rey y de la patria, si
no también firmeza y dignidad para no admitir jamas transacion 
ninguna que ofenda los nobles y elevados sentimientos que la 
religión, la fidelidad y el honor conservaron en los buenos es
pañoles , que están resueltos á cuantos sacrificios sean necesarios 
para restituir el altar y el trono al esplendor, respeto y vene
ración que tuvieron antes que las ideas irreligiosas y antimo
nárquicas se introdujesen- oculta y mañosamente en nuestra ca
tólica y leal Nación. Estos,son, Sermo. Sr., los votos de la 
capital de Castilla la Vieja, y los de todos los pueblos de la 
Península; y dignándose V. A. S. atenderlos, como confian, 
conseguirá iudüdablemente la estimación y gratitud general, en 
lo que tendrá-suma complacencia esta benemérita corporación, 
que tengo el honór de-presidir.”

El mismo Sr. Calderón le habló en estos términos: » La me
trópoli del país de la lealtad y del honor no podia abrigar otros 
sentimientos que los que acaba de manifestar por medio de su 
digno corregidor é intendente. Asegurad á la ciudad de Búrgos 
y á toda la provincia que jamas entrará la Junta en tramado
res que puedan ofender Ja delicadeza y el pundonor español, 
pues siendo los individuos que la componen sus compatriotas, 
y estando acostumbrados al sufrimiento, se hallan resueltos á 
llevar con resignación cuantas adversidades puedan 1 sobrevenir,
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afttes que dejar manchada su memoria con la nota mas leve. 
Pero al mismo tiempo no puede excusarse de manifestar á la 
ciudad que nuestro augusto Soberano gime con su Real familia 
bajo el yugo opresor de una facción atroz, sostenida por Jos 
hombres mas abyectos é impuros de toda la Nación, y que son 
indispensables los mayores esfuerzos é inmensos sacrificios pa
ra restituirlo i su deseada libertad y al egercicio de la plenitud 
de sus derechos. Si Búrgos considera las rapiñas, las dilapida
ciones , las violencias y los asesinatos jurídicos de que ha sido 
testigo, y por último la ninguna garantía que podía ofrecerle 
la anarquía revolucionaria para la conservación de la libertad 
personal de sus moradores y de sus propiedades, todo cuanto 
se exija de su patriotismo y lealtad se le hará llevadero ¡ y dis
puesto á seguir el egemplo de sus mayores, se prestará gustoso 
á auxiliar las operaciones de la Junta , y dirá conmigo en este 
momento, viva el REY, vivan los BORBONES, vivan nues
tras LEYES PATRIAS, libres de Ja mezcla impura de un filo
sofismo desorganizador y antisocial.”

En seguida el gobernador del arzobispado á la cabeza de 
todo el clero se expresó de esta manera:

» Sermo. Sr.: Tres años de ultrages, proscripciones y asesi
natos no han podido resfriar la lealtad que el cabildo metro
politano de Búrgos debe á sus Reyes. Impávido en medio de 
tan deshecha tormenta, no ha sucumbido á Jas sugestiones y á las 
amenazas de las sectas furibundas: ha sufrido sí •, pero con Ja es
peranza firme de ver la redención de Israel. Se ha verificado, y 
el dia presente hace olvidar ai cabildo las privaciones de sus in
munidades, los sacrilegos robos de sus propiedades, y hasta tas 
sentidas lágrimas vertidas por la profanidad del santuario, de las 
leyes patrias y de su amado Soberano. La presencia de V. A. S. 
infunde al clero y pueblo castellano una confianza ilimitada 
fundada en la previsión de un porvenir venturoso. V. A. S. 
es ya la única estrella que debe guiar la nave del Estado á puer
to de salvación, ¡''ublime encargo!; Empresa heroica! » Que 
s> FERNANDO VII sea puesto en libertad para que dicte á 
si sus pueblos leyes que solamente pueden emanar de su autori
dad” es el principio proclamado por nuestro augusto auxiliador. 
El Rey Cristianísimo ha penetrado muy bien ci corazón de lo* 
españoles: estos son sus densos; y cuando tan precioso objeto se 
haya conseguido, se dictarán providencias enérgicas para asegurar 
eternamente los derechos del trono español cual de sus mayores 
le ha heredado el actual Monarca; se promulgarán leyes que pro
tejan el culto exclusivo de la religión católica apostólica ro
mana en la pureza que se ha profesado en esta religiosa Nación 
desde el gran Recaredo, y sobre sus divinas bases se establecerá 
la obediencia de las leyes y todo el orden social. ; Quién se 
retraerá de concurrir con todo género de sacrificios á la salvación 
de tan interesantes objetos? El cabildo de Búrgos conoce toda la 
importancia de ia empresa que V. A. S. ha tomado sobre sus 
hombros, y no dudará un momento en sacrificar los escasos 
bienes que le ha dejado la revolución, y aun su propia existen
cia por la salvación de su religión , Rey y patria. Tenga pues 
V. A. esta seguridad en sus deliberaciones, y reciba entte tan
to el mas profundo homenage del cabildo metropolitano de 
Castilla la Vieja por haber sabido desplegar tan sublimes virtu
des en una época tan desgraciada.”

El Sr. Calderón respondió: » Los individuos que componen 
la Junta han oido en la tierra hospitalaria que han habitado du
rante el curso de la triste revolución que ha envuelto nuestra 
amada patria en tantas amarguras y calamidades, la conducta 
llena de dignidad del cabildo metropolitano de esta santa igle
sia , y las persecuciones y sufrimientos de muchos de sus capi
tulares: sabe que su venerable deán, su arcediano titular y al
gunos de sus dignos canónigos aun andan fugitivos y errantes; y 
teniendo á la vista tan dignos egemplos, cree que en este mo
mento solo debe limitarse á darle á nombre del Rey nuestro Se
ñor las mas expresivas gracias por los servicios que ha hecho á 
la justa causa, presentando al clero español la verdadera senda 
■que debía seguir en el tiempo de la tribulación.

» Yo, que debo mi primera educación, y mi origen á este 
pais, donde reina el antiguo espíritu castellano, experimento la 
mas viva emoción al anunciar al cabildo metropolitano que la 
Junta, reconocida á tantas pruebas como ha dado de su inaltera
ble adhesión á los principios reügiosos'y monárquicos, estará 
'siempre dispuesta á remediar los males que han debido causarle 
las innovaciones introducidas por esos hombres ambiciosos, que 
-Dios ha enviado en su ira para castigo de los pueblos y de las 
'naciones.” fSe concluirá-^) ' ■ ■
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